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Autoridades
competentes del

proceso

Suprema corte de justicia de
la nación

Tribunales colegiados de
circuito

Tribunales colegiados de
apelación 

Poder judicial de los estados 

a) La Suprema Corte de Justicia de la Nación; b) El Tribunal Electoral; c) Los
tribunales colegiados de circuito; d) Los tribunales colegiados de apelación,

y e) Los juzgados de distrito. 

Estos tribunales son competentes para conocer tanto de los juicios de
amparo directo que se promuevan en contra de sentencias definitivas y en
contra de resoluciones que pongan fin al juicio, como de los recursos de
revisión que se interpongan en contra de las sentencias dictadas por los

jueces de distrito, en los juicios de amparo indirecto

Los tribunales colegiados de apelación sólo conocerán de los
juicios de amparo indirecto promovidos contra actos de otros

tribunales de la misma naturaleza. Será competente otro tribunal del
mismo circuito, si lo hubiera, o el más próximo a la residencia de

aquél que haya emitido el acto reclamado.

La competencia de los juzgados de distrito es muy amplia, ya que
incluye, por un lado, el conocimiento y la resolución de los juicios de

amparo indirecto; y por el otro, el de los juicios penales, para
adolescentes, civiles y mercantiles de carácter federal 

1 El actor que pretende,
2 El demandado que

resiste y 
3 El juzgador que
conoce y decide. 

Unidad IV.

El proceso judicial sirve a la satisfacción de
los intereses jurídicos socialmente

relevantes, siendo el medio
constitucionalmente instituido para ello

a) Los llamados de primera instancia, que son los juzgadores ordinarios de los asuntos de
mayor cuantía o importancia y que pueden tener competencia especializada en asuntos

penales, civiles o familiares ; b) Los menores, que son los juzgadores con cuantía o
importancia intermedia, y c) Los de mínima cuantía, que reciben diversas determinaciones:

de paz, locales, municipales o alcaldes .

Autoridades del
poder judicial de la

federación

    1.- En el momento constitucional, el debido proceso es el
instrumento constitucionalmente previsto para la tutela de los

intereses legítimos de las personas. 2.- En el momento dinámico o
procesal, el proceso tiene ya un contenido concreto, y se trata de

un proceso específico, que es la articulación concreta que
posibilita el rogado desarrollo de la función jurisdiccional.            

La Suprema Corte de Justicia es una de las instituciones
más antiguas e importantes del

Estado mexicano, históricamente, desde la primera
República Federal hasta nuestros días,

es el Máximo Tribunal Constitucional del país y cabeza
del Poder Judicial de la Federación

Juzgados de distrito

Tribunal electoral del poder
judicial de la federación

La Sala Superior y las salas regionales conocen de los juicios y medios
de impugnación que se enuncian en el art. 99 de la Constitución y se
regulan en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en
Materia Electoral, de acuerdo con la distribución de competencias

previstas en la ley orgánica del poder judicial de la federación 

Partes en el proceso

                
 Tercero
s                 

Es tercero todo aquel que no es parte en un
proceso. En este sentido, son terceros tanto

aquellas personas que no han participado en el
proceso como las que han intervenido en el

mismo, pero sin tener el carácter de parte: por
ejemplo, los testigos, los peritos, etcétera
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